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DE il PROVÎNCLl DE VllllROUD. V
SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

C
T

Las. leyes y disposiciones genprales del Gobierno son 
bligatorias para cada capital de provincia desde c[ue se 
nblica oficiaimeote en ella, y desde cuatro dias despues 

para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembr.e de 1837.J

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá basta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SEGGION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Roy (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud;

f(gaceta del 2 de Mayo.J

Conliwacio^i de la U-sla de donativos 
que con destino di 'fondo nacional 
para alivio de los inútiles ^ huérfanos 
de la guerra civil dan ingresado en la 
Caga del Gonsego de Administración.

Importaba la suma anterior 
1.283.519 pesetas con 16 cén
timos. .

La escuela espeçial de Ingenie
ros de Montes ha entregado 120 
pesetas, con lo cual asciende ya.la 
susoricion á 1,283.639 pesetas con 
16 céntimos, ó sean 5.134.556 rea
les y 64 céntimos.

Lo que se publica con arreglo al 
art. 12 de las bases aprobadas por 
el Gobierno do S. M.

Madrid l.° de Mayo de 1876.— 
El Presidente, el Marqués de No
valiches ,

(Gaceta del 24 de AdrilJ

Ministerio de la Guerra.

EXPOSICION.

SEÑOR: Los importantes servi
cios prestados por las fuerzas ciu
dadanas movilizadas en la guerra 
que felizmente ha terminado, y-el 
patriótico desinterés con que se 

1 han prestado á formar en'sus filas 
j gran número de individuos, cada 

uno según su clase é^ instrucción, 
pero sujetos todos á los duros de
beres y penalidades que siempre 
trae consigó la vida de campaña, 
en la que han compartido con el 
Ejército la gloria y la fatiga, sin 
adquirir con tan digno proceder 
derecho ninguno definido, hacen 
que el Gobierno, al dar por termi
nada su misión comó' fuerza colec
tiva armada, fije sü consideración 
en los individuos que la forman y 
procure átenderlos según su pro-*’ 
cedencía, méritos y circunstanciás. 
El tiempo de servicio que acrediten 
en estas fuerzas ó én el Ejéróito 
activo, lOs méritos contraidos y 
debidamente justificados, la iñs 
truccion general y peculiar' de sus 
empleos, y las notas de concepto 
que hayan merecido a sus Jefes,. 
serán otras tantas circunstancias 
que se tendrán muy presentes al 
tratar de su clasificación. Y de
seando el Ministro que suscribe re
gularizar la situación de esta fuer
za, fúndado en las anteriores razo
nes, despues de oir el parecer de 
la Junta consultiva y Consejo Su-' 
premo de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene 
lo honra de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyec
to de decrétoi

Madrid 22 de Abril de 1876.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M.— 
Francisco de Ceballos.

REAL DECRETO.

Conformándome conlo propues
to por el Ministro de la Guerra, de 
acuerdo cen el Consejo de Minis
tros, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Al terminare! pre

sente año económico quedarán di
sueltas todas las fuerzas moviliza
das que existan en el territorio de 
la Península. Se exceptúan de esta 
disposición aquellas fuerzas que 
por sus condiciones especiales con
viniese conservar por ahora, en 

cuyo caso, que será muy excepcio
nal, los respectivos Generales en 
Jefe lo propondrán al Ministerio 
de la Guerra, así como la organi
zación militar que hayan de tener 
bajo la base de la más estricta eco
nomía.

Art. 2.® Los individuos de tro
pa que sirvan en estas fuerzas per
tenecientes al Ejercito, volverán á 
los cuerpos de que procedan, y los 
que tuvieran responsabilidad de 
quintas serán destinados por los 
respectivos Capitanes generales á 
los.cuerpos del distrito en que- se 
hallen, siéndoles de abono el tiempo 
servido.en estas milicias.

Art. 3.“ Los Oficiales del Ejér
cito que sirvan en estas fuerzas 
darán á disposición del Director 
general de su arma respectiva, con 
los ascensos y recompensas que 
hubieran obtenido si ingresaron 
ea ellas coa su empleo de Ejército; 
pero si lo hicieroa con empleo su-- 
perior,, deberán considerarse otor- 
gaijas los recompensas sobre aquel 
empleo, y computarse lo que les 
corresponda en su consecuencia.

Art. 4.° Los Oficiales proceden
tes de la clase de retirados, que 
sirvan en ias mismas fuerzas y ha
yan ingresado en ellas en su em
pleo, podrán continuar en activo 
con la categoría que hayan obte
nido por recompensas de guerra; 
pero si hubiesen ingresado con 
empleo superior al que disfrutaron 
en el ejército, se considerarán las 
recompensas recibidas sobre aquel 
y no sobre este. El que no quiera 
continuar podrá volver á la situa
ción de retirado, con las ventajas 
que por el tiempo servido, abono 
de campaña y ascensos obtenidos 
puedan corresponderle.

Art. 5.® En ningún caso podrán 
volver al servicio los que excedan 
de la edad fijada por las disposi
ciones vigentes, ni tampoco aque
llos que hayan pasado á la situa
ción de retirados por expediente 

gubernativo ú otra causa que les 
inhabilite.

Art. 6.° Para la clasificación de 
los Jefes y Oficiales de las fuerzas 
movilizadas, ya procedan de pai
sanos ó de las clases de tropa del 
Ejército ó de- las/mismas fuerzas, 
y cuálquiera que sea el empleo de 
Jefe ú Oficial con que hubiere in
gresado, se les considerará como si 
lo hubieran verificado de Alférez, 
con la fecha' del primer nombra- 
mientó de Oficial'que obtuvieron.

Art. 7.° ‘ Sobre el ehipleo de Al' 
férez de movilizados se les adjudi
carán todas las recompenses que 
por mérito de guerra hubiesen re
cibido por órden de grado superior 
inmediato, cruz roja de Mérito mi
litar y empleo.

Art. 8‘’ Con el empleo quedes 
resulte despues de la adjudicación 
á que se refiere el artículo anterior 
podrán pasar al arma de Infantería 
ó Caballería' del Ejército^de Cuba, 
según en la que hubiesen servido. 
Los que prefiriesen quedár en el 
Ejército de la Península podrán ve
rificarlo, pero sólo con el empleo 
inferior inmediato al de la clasifi
cación, si bien conservando el gra
do superior.

Art. 9.^ A los Oficiales que ha
yan servido ménos de seis meses 
se les dará su licencia absoluta; 
pero si durante el tiempo servido 
hubieran obtenido alguna Recom
pensa por mérito de güera, se en
tenderá que es eP empleo de Alfé
rez en el Ejército de Cuba.

Art. 10. A. los Oficiales de mo
vilizados que por concesiones es
peciales tuvieran declarado empleo 
del Ejército se les sujetará también 
á la misma clasificación; pero re
caerán sobre dicho empleo las re- 
compensas de guerra que, despues 
de obtenido este, les hubieran cor- 
respondido;

Art.'ll. Para el ingreso en el 
Ejército, despues de hecha la cla
sificación de que tratan los artícun 
los anteriores, deberá preceder un
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exámea de aptitud ante úna Jun
ta nombrada por el Director gene
ral del arma respectiva, y presidi
da por el mismo ó por la persona 
en quien delegue.

Art. 12. Para la declaración de 
aptitud han de aprobar los conoci
mientos que para el ascenso áOHcial 
se exigen á las clases de sargen
tos primeros del ejército y la edad 
correspondiente al empleo.

Art. 13. A los que no prueben 
la suficiente aptitud ó no puedan 
ingresar en el Ejército, se les re
comendará para que obtengan des
tinos civiles correspondientes á su 
clase, ó bien so les expedirá el re
tiro regulado por sus años de ser
vicio y sueldo del empleo que ha
yan disfrutado en la forma regla
mentaria, siéndoles de abono el 
tiempo que hayan servido en otras 
carreras.

Art. 14. El abono de campaña 
á todos cuantos hayan servido en 
estas fuerzas tendrá lugar bajo las 
mismas bases .que se le hace al 
Ejército permanente.

Jlrt. 15. Tendrán asimismo de
recho á ingresar en el cuerpo de 
Inválidos, á retiros y pensiones fue
ra del servicio, y demás goces y 
ventajas que ei]¿ casos análogos 
tiene el Ejército, con arreglo á la 
ley y disposiciones vigentes, así 
como el de Monte-pio, según el de
creto de 11 de Octubre de 1811.

Art. 16. Para la clasificación de 
estos Oficiales bajo las bases esta
blecidas, se nombrará por este Mi
nisterio una Junta de Oficiales Ge- i 
n'erales.

Art. 17. Los interesados diri
girán sus instancias por conducto 
de los Capitanes generales respec
tivos, y estos con las hojas de ser
vicios y sus informes las. remitirán 
á este Ministerio para la resolución 
que proceda, oyendo siempre el 
dictámen de la Junta á que hace 
referencia el artículo anterior, y 
en casos dudosos la corporación 
consultiva que considere opor
tuno.

Art. 18. Los Generales en Jefe, 
que han tenido ocasiones de cono
cer más de cerca y apreciar los ser- 
vicips de estas fuerzas, podrán re
comendar al Gobierno aquellos* 
cuerpos que más se hayan distin
guido, así como los individuos en 
quienes hayan observado condicio
nes especiales de aficion a la car
rera, inteligencia, valor y subor
dinación.

Art. 19. Todos los Jefes y Ofi
ciales procedentes de los cuerpos 
de voluntarios que queden sin des
tino por consecuencia de su diso
lución pasarán á situación de 
reemplazo, y se les abonará la 
mitad del sueldo del empleo de que 
se hallen en posesión ínterin son 
clasificados. Los que no cuenten 
seis meses de servicio quedarán 
sin sueldo alguno.

Art. 20. Las instancias pidien

do clasificación deberán presen- 
tarse dentro del plazo de tres me
ses, contados desde esta fecha, 
acompañándolas de todos los docu- ¡ 
meatos que comprueben los servi
cios prestados.

Art. 21. Los sargentos y cabos 
de estos cuerpos podrán pasar en 
sus mismos empleos al Ejército de 
Cuba y en el inferior inmediato al 
de la Península. En uno y otro 
caso deberán tener la edad regla
mentaria, probar además su apti
tud por medio de un exámen que 
se verificará en la capital del res
pectivo distrito.

Art. 22. Los sargentos y cabos 
que no ingresen en el Ejército y 
los individuos de tropa recibirán 
sus licencias absolutas expedidas 
por sus respectivos Jefes, debien- 

i do hacerse constar en ellas todas 
las circunstancias de los interesa
dos á fin de que los que hayan ser
vido con buena nota puedan ser 
empleados con preferencia en des
tinos provinciales y municipales.

Art. 23. Los individuos de las 
clases do tropa que se licencien en 
cumplimiento del art. 1.® serán 
trasportados á sus hogares por las 
vias férreas ó marítimas por cuen
ta del Estado, socorridos hasta fin 
del mes en que sean baja, ó por 
15 dias si faltaren menos para ter
minar dicho mes, y se les dejarán 
de su propiedad las prendas de ves
tuario.

Art. 24. El instrumental de las 
| bandas, el armamento y correaje de 
! los cuerpos que se disuelvan será 

entregado al cuerpo de Artillería, 
y las Cajas, después de satisfacer 
todos los haberes devengados y he
cha ia correspondiente liquidación, 
si tienen remanentes se entrega
rán á la Administración militar 
para su reintegro á la Hacienda 
pública.

Dado en Palacio á veintidós de 
Abril de mil ochocientos setenta 
y seis.— ALFONSO. —El Ministro 
de la Guerra, Francisco de Ce
ballos.

fGaceta del 30 de AírilJ

Ministerio de la Guerra.

Circular general.

Exorno. Sr.: Con el fin de reunir 
en una sola disposición de carácter 
general cuantas medidas se han 
adoptado respecto al destino de los 
prisioneros carlistas que existen en 
los depósitos, y determinar el que 
deba darse á los que por su clase y 
circunstancias no se les ha fijado 
aun, S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se ha servido resolver lo si
guiente:

1 .® Los prisioneros carlistas 
comprendidosentre las edades de 18 
y 40 años, que tengan la aptitud fí

sica tiecósaría, právio reconocimien
to facultativo, serán destinados al 
Ejército de la isla de Cuba para 
servir como sol lados, segnn pre
viene la Real órden de 8 de Marzo 
último, siempre que no se hallen 
comprendidos en las capitulaciones 
de Cantavieja y del fuerte de San 
Leon.

2 .® Se hace extensiva la ante
rior disposición á los que hubiesen 
sido Jefes, Oficiales ó Cadetes en 
las expresadas filas.

3 .® Los prisioneros carlistas que 
en virtud de lo prevenido en los 
artículos anteriores vayan á servir 
á la isla de Cuba y tengan respon
sabilidad de quintas, servirán en 
aquel Ejército el número de años 
señalado á su quinta ó llamamien
to, sin rebaja alguna, expidiéndose 
por las Autoridades de que depen
dan el certificado correspondiente 
para que sean puestos en libertad 
los suplentes.

4 .® Los individuos de la clase 
de tropa desertores do nuestro 
Ejército que hayan cometido este 
delito con anterioridad á la publi
cación de la Real órden circular de 
15 de Julio último, y hubiesen sido 
hechos prisioneros serán destina
dos á servir en el Ejército de Cuba 
el tiempo que les faltare al consu
mar ia deserción, con el recargo 
correspondiente, que no podrá ser 
menos de un año. Si la deserción 
hubiese tenido lugar despues de 
publicada la Real órden de 15 de 
Julio citada, serán juzgados y sen
tenciados con arreglo á ella, según 
el caso.

5 .® Los prisioneros carlistas 
comprendidos en las edades de 18 
á 40 años, que aunque sin aptitud 
física para el servicio de las armas 
en Cuba sean útiles para prestarle 
en el Ejército de la Península, in
gresarán en sus filas como soldados 
por el tiempo de ocho años si tu
viesen responsabilidad de quintas, 
ó por el de tres sj no la tuviesen. 
Estas disposiciones son aplicables, 
así á la clase de tropa de la facción 
como á la de Jefes, Oficiales y Ca
detes, y asimismo á los proceden
tes de las capitulaciones de Canta- 
vieja y fuerte de San Leon.

6 .® Para llevar á efecto lo pre
venido en el artículo anterior los 
Capitanes generales deles distritos 
donde existan los prisioneros da
rán destino en cuerpo á los indivi
duos que deben servir en el Ejérci
to, y por los Jefes de aquellos se 
expedirán los certificados corres
pondientes á los que tengan res
ponsabilidad de quintas à fin de 
que, remitidos á las Diputaciones 
provinciales respectivas, cubran su 
cupo y pueda reclamarse la liber
tad de los suplentes.

7 .® Los prisioneros que no con
tasen el 8 de Marzo último la edad 
de 18 años, los mayores de 40 y 
los inútiles para el servicio de las 
armas en la Península quedan in

dultados del delito de rebelión y 
sus conexos, debiendo expedírse
les salvo-conducto para residir en 
el punto que lo deseen, sujetos á la 
vigilancia gubernativa de las Au
toridades; en la inteligencia de 
que si con su conducta se hiciesen 
sospechosos, serán deportados á 
Fernando Póo.

8 .® y último. Los Capitanes ge
nerales adoptarán las disposicio
nes convenientes para el cumpli
miento de las anteriores preven
ciones; en la inteligencia de que es 
la voluntad de S. M. que en el mas 
breve plazo posible se dirijan los 
prisioneros carlistas á los depósitos 
de embarque, á las Cajas de quin
tos, á disposición de los Juzgados 
respectivos los responsables de de
litos comunes, ó á sus casas indul
tados, según el caso en que se ha
llen, á fin de que el dia último doi 
mes de Mayo, si es posible, queden 
disueltos los depósitos de prisio
neros.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 28 de Abril 
de 1876.—Ceballos.— Señor.....

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de ¿a provincia de Valladolid.

La Dirección general de Contri
buciones é Intervención de la Ad
ministración del Estado me comu
nica con fecha 29 de Abril próximo 
pasado lo siguiente:

«El Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á estos Cen
tros generales con fecha 21 del cor
riente la Real órden que sigue:— 
Exemo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey (q. D. g.) de lo expuesto por 
esa Dirección general con motivo 
de haber hecho presente á la mis
ma el Banco de España los temores 
que abriga respecto á la realiza
ción de ia cobranza del cuarto tri
mestre del corriente año económi
co, por las contribuciones de in
muebles é industrial con motivo ó 
á causa de no haberse podido dar 
á las operaciones del canje de re
cibos. del empréstito nacional toda 
la amplitud necesaria para que al 
vencimiento de dicho plazo estu
viese provisto de los títulos defini
tivos el mayor número de contri
buyentes. En su vista y conside
rando que estos tienen perfecto 
derecho á que les sea admitida en 
el décimo vencido de dicho em
préstito la parte de sus cuotas pa
gadera en dichos valores que de
bían colocar ai satisfacer el referido 
cuarto trimestre; que muchos es
tarán ya en aptitud de utilizar esta 
facultad, y que aquellos que ca
rezcan de los enunciados valores 
por no haber conseguido oportuna-
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îïiôûte el canje de sus recibos pro
visionales. no deben por esta causa 
ser perjudicados en sus intereses, 
ni tampoco dejar de contribuir des
de luego con la parte de dicho 
cuarto trimestre que legalmente 
sea exigible en metálico efectivo; 
S. M. el Rey, visto lo expuesto por 
V. E. y lo informado por la Inter
vención general de la Administra
ción del Estado, se ha servido dis
poner: Primero. Que se admita á 
los contribuyentes que tengan 
en su poder los títulos del emprés
tito nacional, la parte correspon
diente que con relación á sus cuo
tas del año corriente económico 
pueden satisfacer con valores ea 
el cuarto trimestre del mismo año 
económico. Segundo. Que igual
mente se admitan los expresados 
valores ea cualquiera de los tri
mestres sucesivos á los coatribu- 
yentes que carecieado de ellos en 
la actualidad, satisfagan volunta
riamente la totalidad en metálico 
en el presente. Y tercero. Que se 
rebaje en este mismo trimestre la 
parte proporcional del empréstito 
á los contribuyentes que carecien
do de títulos, no satisfagan la to
talidad en metálico. De Real órden 
lo digo á V. E. á los efectos cor
respondientes.»

Lo que he dispuesto se inserte 
ea el JBoleUn oficial de esta provia- 
cia á fin de que llegue á noticia de 
todos los contribuyeotes de la 
misma y demás personas á quienes 
convenga.

Valladolid 3 de Mayo de 1876.— 
BricioM. Caramés.

CUARTA SECCION.

NOM. 2.086.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de Universi
dades.—Anuncio.—Se halla vacan
te en la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Santiago la cáte
dra de Materia Farmacéutica ani
mal y mineral, dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 226 
de la ley de 9 deSetiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacita
do el opositor para ejercer cargos 
públicos y haber cumplido 25 años 
de edad; ser Doctor en dicha facul
tad ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro- 
rogable término de tres meses, á

Contar desde la publicación de este 
anuncio en la 6'¿2ceí¿í^ acompañadas 
de los documentos que acredi
ten su aptitud legal, de una 
relación justificada de sus méritos 
y servicios y dé un programa de la 
asignatura dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ven
tajas del plan y del método de en
señanza que en el mismo se pro
pone.

Según lo dispuesto en el art. l.° 
del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin mas 
que este aviso.

Madrid 11 de Abril de 1876.—El 
Director general, Joaquín Maldo
nado.—Es copia: el Secretario ge
neral, Julian Samaniego y Sama
niego.

-^-.■—WI —.—■■—■ UI. ■■lililí—^—M.—l,<WUlfC-M

Num. 2.086.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.— Resultando vacante en 
la Facultad de Ciencias Sección de 
las exactas de la Universidad de 
Valencia la cátedra de Complemen
to de Algebra, Gí-eometría y Trigo
nometría, Geometría rectilínea y 
esférica, y Geometría analítica de 
dos y tres dimensiones, dotada con 
3.000 pesetas, que según el artícu
lo 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y el 2.° del Reglamento de 
15 de Enero de 1870 corresponde 
al concurso, se anuncia al público, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 47 de dicho reglamento, á 
fin de que los Catedráticos que de
seen ser trasladados á ella, ó estén 
comprendidos en el artículo 177 de 
dicha ley ó se hallen excedentes, 
puedan solicitaría, en el plazo im- 
prorogablé de veinte dias á contar 
desde la publicación de este anun* 
cío en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha Cáte
dra los Profesores que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propmdad 
otra de igual sueldo y categoría, 
y tengan el título de Doctor en 
Ciencias exactas.

Los Catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes á la 
Dirección general por conducto del 
Decano de la Facultad ó Director 
del Instituto ó Escuela en que sir
van, y los que no lo estén en el 
ejercicio de la enseñanza lo harán 
tambien á esta Dirección por con
ducto del Jefe del Establecimiento 
donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el artículo 
47 del reglamento antes citado, 
este anuncio debe publicarse en 
los Boletines ceciales de las provin
cias; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde lue
go sin mas aviso que el presente. 
—Madrid 5 de Abril de 1876.—El 
Director general, Joaquín Maldo
nado.—Es copia: el Secretario ge
neral, Julián Samaniego y Sama
niego.

Bon Lorenzo Calderón, Lnez munici
pal de esta riUa de Benedo de Bs- 
guera.

Hago saber: que para hacer pago 
á Don Víctor Laza Barrasa, vecino 
de la ciudad de Valladolid, de 390 
reales que le está adeudando Julian 
dé la Riva, vecino de esta villa, se 
le embargó un majuelo’en este tér
mino, habiendo dictado providen
cia mandando vender el expresado 
majuelo, que es de cabida de cua
tro aranzadas, en este término al 
pago de las Once Casas, linda al 
Oriente con viña de Bartolomé del 
Barrio, al Mediodía senda del pago. 
Poniente tierra' de Severiano Luis 
y Norte viña de herederos de Félix 
Maestro. Se halla tasado en dos
cientas cincuenta pesetas, y no se 
admite postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación.

El remate está señalado para el 
dia veintiuno de Mayo próximo y 
hora de las once de su mañana, en 
la sala de audiencia de este Juzga
do, Barrionuevo, número veinti
siete.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas ,que 
puedan interesarse.

Renedo 29 de Abril de 1876.— 
Lorenzo Calderon.—Por su manda
do, Felipe Puertas, Secretario.

QUINTA SECCION.

JUNTA PROVINCIAL 
de Lnstruccion pública de Valladolid.

Besion del 9 de Marzo de 1876.

Bajo la presidencia accidental 
del Sr. D. Víctor Laza y con asis
tencia de los Sres. Martínez, Gó
mez, Miranda, Director del Institu
to y de la Escuela Normal, se leyó 
el acta anterior que fuó aprobada.

Acto seguido la Junta tomó los 
siguientes acuerdos.

Cursar á la Dirección general de 
Instrucción pública con informe 
favorable una instancia que Doña 
Ramona Hernández, Maestra que 
fué de San Roman de la Hornija, 
eleva á aquel Centro directivo, en 
solicitud de que se la autorice para 
optar por concurso á escuelas de 

categoría de oposición, dotadascon 
550 pesetas anuales, fúndándose 
en que, si bien le faltan dos meses 
y dias para completar los diez años 
que exije la ley para alcanzár aquel 
derecho, desempeñó escuela priva
da durante tres años en Toro, y 
otros tres escuela dominical de adul
tas en Villanueva del Campo.

Aprobar la expedición de tres tí
tulos de Maestra elemental á favor 
dé Doña Eloisa Rodríguez, Doña 
Silveria Emperador y Doña María 
Concepción Rodríguez.

Autorizar á D. Ramou Escribano 
y Domínguez para que recoja en 
la Dirección general de Instrucción 
pública un ejemplar del Globo geo
gráfico de D. José del Pilar Mora
les, que aquel Centro directivo ha 
destinado para la escuela de niños 
de Iscar.

Informar favorablemente una ins
tancia que D. Ramón Escribano y 
Dominguez, Inspector de la pro
vincia, eleva al Sr. Rector en soli
citud de que se le conceda uña li
cencia de doce dias para evacuar 
asuntos urgentes con motivo de las 
desgracias de familia que acaba do 
experimentar.

Decír al Alcalde de Castrillo de 
Duero haga entender al Maestro 
titular de dicho pueblo, D. Higinio 
Corellano, que son inadmisibles las 
escusas alegadas por el mismo, 
para no formar el expediente de 
sustitución, y que, de continuar la 
escuela en el estado de abandono 
en que hoy se encuentra, deberá 
proceder la autoridad local á ins
truir expediente de cargos contra 
el referido Maestro.

Quedar enterada la Junta de qüe, 
en virtud de una órden enérgica 
del Sr. Presidente, la local de pri
mera enseñanza dé Rubí de Bra
camonte, habia dado posesión de 
la escuela de niños á D. Valentin 
Nieto Imaz, nombrado legalmente 
por el Sr. Rector de esta Univer
sidad.

Remitir á informe del Ayunta
miento y Junta local de Fuensal
daña el expedientede sustitución 
incoado por D. Francisco Bárcena, 
Maestro de la mencionada villa, y 
qüe, una vez evacuado aquel infor
me, se pase el expediente al Señor 
Inspector para que evacúe el cor
respondiente dictamen.

Aprobar el informe evacuado por 
el Sr. Presidente y reclamado con 
urgencia por la Dirección general 
de Instrucción pública, réspecto de 
una instancia que Doña Bibiana 
Izquierdo ha elevado á aquella Su
perioridad, en solicitud de que se 
provea por oposición la escuela de 
niñas que desempeña intorinamen- 
to en Medina del Campo, ó que, en 
otro caso, se la autorice para po
der optar á ella por traslado ó por 
concurso, fundándose en que la 
viene desempeñando hace mas de - 
cinco años, como sustituto que fué 
de la propietaria Doña Isabel Pe-»,
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ñalver, cuya defuncíou tuvo lugar 
en Diciembre próximo pasado.

Autorizar á D. Esteban Casado, 
Maestro de la escuela incompleta 
de San Llorente, para que pueda 
desempeñaría Secretaría del Ayun
tamiento, conforme con los deseos 
de la municipalidad, si bien reco
mendando que esto tenga lugar sin 
faltar á la escuela durante las ho
ras reglamentarias.

Aprobar las cuentas de las dos 
Escuelas Normales de Maestros, 
correspondientes al mes do Febrero 
último, así como tambien la cuen
ta presentada por el Inspector de 
los gastos de visita á los pueblos 
de los partidos de Villalón y Valla
dolid, las que deberán remitirse á 
la Diputación provincial.

Recomendar á los Maestros de 
esta provincia por medio de una 
circular que ensayen en sus escue
las el nuevo papel pautado de que 
es autor el Sr. D. Rafael Segarra, 
accediendo á sus deseos, á fin de 
que, si encuentran útil su adopción 
para la enseñanza de la escuela y 
progresos de la misma, puedan 
proveerse del expresado papel en 
la forma que mejor pueda conve
nirles. .

Remitir á D. Felipe Cacharro el 
cargo que resulta contra el mismo 
por haberse ausentado de la escue
la de Corrales de Duero, sin la cor
respondiente licencia, encargán
dole que responda en el término de 
octavo dia.

Decir al Alcalde y Junta local de 
Peñafior que practiquen frecuentes 
visitas á las escuelas, celebren 
exámenes trimestrales, promuevan 
la mas puntual asistencia de los 
niños y que procuren estimular el 
celo de los Maestros, á fin de con
seguir mayores resultados de la 
enseñanza.

Remitir al Inspector los descar
gos hechos per la Maestra de Olme
do en el expediente que se ha ins
truido contra dicha profesora.

Decir al Alcalde de Fompedraza 
haga comprender á los firmantes 
de la queja producida contra el 
Maestro que en lo sucesivo se abs
tengan de dirigirse do oficio á esta 
Corporación; que recurran en pri
mer término á la Junta local, si 
hubiere fundamentos de queja, y 
que, caso de no ser oidos, recurran 
á la superior de provincia por me
dio de respetuosa instancia.

Declarar improcedente unaqueja 
formulada por el Alcalde de Ciga
les contra la conducta profesional 
del Maestro, mediante no estar 
apoyada mas que en el testimonio 
de unos niños que carecen de ca
pacidad legal para comparecer en 
juicio y no venir apoyada la queja 
por la Junta local de primera en
señanza.

Aprobar los presupuestos de al
gunas escuelas públicas con las 
modificaciones hechas por el Ins
pector.

Pedír informe al Alcalde de Vi- ; 
Uanueva de Duero respecto de las 
condiciones higiénicas que reúne 
el local de escuela de niños.

Remitir á informe del Alcalde de 
Villanueva de Duero una instancia 
de la Maestra, en reclamación de 
haberes, y otra en igual sentido al 
Alcalde de.la Zarza.

Decir al Alcalde de Sardón que 
manifieste de oficio si ha tomado 
posesión de la escuela de niños Don 
Pablo Alonso Grimenez, nombrado 
en Diciembre último, y que, si re
sultara no haberse presentado den
tro del término legal, se dé cuenta 
al Sr. Rector para que haga la elec
ción en otro de los que figuran en 
Í^. propuesta de dicha escuela.

Prestar su conformidad al nom
bramiento de Maestra interina he
cho por el Sr. Presidente para la 
escuela de niñas de Castrillo Tejo- 
riego á favor de Doña Bárbara Gó
mez y Gimenez, y nombrar interi- 
no.s para las escuelas de San Miguel 
dei Arroyo,que se hallan vacantes, 
á D. José María Gómez y Doña Ale
jandra Sanz, propuestos por el Ins
pector, de todo lo cual se deberá 
dar cuenta al Sr Rector para su 
aprobación.

Con el fin de dar cumplimientoálo 
que prescribe el art. 286 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857, al tenor 
de lo dispuesto en ei art. 10 del 
decreto de 5 de Agosto de 1874 y 
artículo 5.° del Real decreto de 19 
de Marzo de 1875, se acordó nom
brar una comisión del seno de esta 
Junta que visite é inspeccione los 
establecimientos de segunda ense
ñanza y escuelas profesionales de 
esta capital y que informe los pre
supuestos, cuentas é inventarios 
de los referidos establecimientos, 
proponiendo además las mejoras 
que la Junta estime oportunas en 
todo lo que se relacione con la mar
cha administrativa de los mismos, 
si bien aplazando el nombramiento 
de esta comisión para la sesión in
mediata en que haya mayor núme
ro de Vocales.

Calixto Pascual Barreda, Secre
tario.—V.° B.®—El Gobernador Pre
sidente, Mata Zorita.

NuM. 2.112.

£^l Tniendenie militar del dislnlo de 
Caslilla la Vieja.

Hace saber: Que no habiendo 
producido remate las dos subastas 
intentadas para la venta de los ar
tículos expresados al pié de este 
anuncio, de buena calidad, proce
dentes de los acopiados con destino 
al suprimido Ejército del Norte, 
se convoca á nueva admisión de 
proposiciones por el todo ó parte, 
qae se presentarán en esta Inten
dencia hasta la una de la tarde del 

día cinco de Mayo próximo, pñ- j 
diendo los que la suscriban fijar el 
precio en que les convenga adqui
rirlos, quedando á juicio de la su-, 
perioridad el admitir ó desecharías, 
que no sean convenientes á los in
tereses del Estado. Las personas á 
quienes puedan adjudicarso el todo 
ó parte del artículo citado, se suje
tarán al pliego de condiciones re
dactado para las dos subastas cita
das que existe en la referida de
pendencia para conocimiento de 
los interesados, pudiendo presen
ciar estos,la apertura de proposi
ciones.

Valladolid-30 de Abril de 1876. 
—Nazario María Delgado.

ArUcalos que se vendeu.

1 93.600 en Avila. Choiizos. Q^^ ^^^ Valladolid.
Arroz, 1.551 quintales métricos en 

idem.
Garbanzos, 440 id., id. en id. 
Tocino, 2.226 id., id. en id. 
Habichuelas, 2.768 id., id. en id.

NuM. 2.098.

Alcaidia consiitucioual de 
Carreros del Monte.

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de esta villa, su do
tación consiste en dos mil cuatro
cientos reales ó sean seiscientas pe
setas, con mas ciento setenta y 
cinco pesetas para gastos de ofici
na y correo, cobrado por trimes
tres de los fondos municipales, cu
ya provision tendrá lugar á los 
treinta dias despues de la inser
ción de este anuncio en el jSoletin 
oficial de la provincia. Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes al 
Presidente de este Ayuntamiento.

Cabreros del Monte 26 de Abril 
de 1876.—Agustín González.

NuM.2.097.

Ayuntamiento constitucional de 
/Simancas.

Para que la junta pericial de este 
distrito pueda proceder coa acier
to à la formación del apéndice al 
amillaramionto que ha de servir de 
base para la derrama de la contri
bución territorial en el año próxi
mo económico de 1876 al 1877, so 
encarga à los contribuyentes en el 
mismo así vecinos como forasteros 
presenten ó remitan á la Secreta
ría de este Ayuntamiento en el 
término de quince dias, á contar 
desde la publicación del presente 
ea el Boletín oficial de esta provin
cia, las relaciones de altas y bajas 
por duplicado de las alteraciones 
que hayan sufrido en su riqueza 
contributiva; haciéndoles conocer 
que serán desestimadas las que se 
presenten trascurrido el plazo se
ñalado.

âîmancas 23 de Abril de 1876.-— 
El Alcalde, Mariano García.-—Por 
su mandado. Cayo García Mayor, 
Secretario. •

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Fuente Olmedo.
La Parrilla.
Santovenia. 
Sardón de Duero.
Velilla. .
Villabarúz.
Villaco.
Villán de Tordesillas.

ANUNCIOS PARTICULARES.

COMPRA Y VENTA
De títulos de Renta per

petua interior y exterior, 
obligaciones de ferro-carri
les, Bonos del Tesoro, cu
pones de todas las deudas, 
recibos y títulos del Emprés
tito, facturas de dichos reci
bos presentados al cange y 
primeras décimas partes de 

¡los citados títulos del Em
préstito para ei pago de la 

1 contribución.
| Agencia de Negocios de 
1 Gavino García, plazuela de la 
i Libertad, núm. 5.

1 A LOS AYUNTAMIENTOS.

Se halla de venta en esta 
Imprenta papel impreso y 
lapizado para la formación 

1 de apéndices y de amillara- 
! miento de ganadería; papel 

1 para matrículas de Subsidio 
y toda clase de impresos 

í para servicio de los mismos.

LEÑAS EN VENTA.

1' En el Pinar del Sr. Tablares 
se vende á tres cuartillos de real 

[la carga de r¿zm^ra seca, y la 
garroba de cañas á tres cuartos 
[una.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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